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Introducción 

El incremento espectacular de los trabajos de rehabilitación de fachadas de edificios de 
todo tipo, así como los ya habituales de acabados en edificios en construcción mediante la 
utilización de andamios de trabajo con elementos prefabricados sistema modular, motiva la 
elaboración de esta N.T.P. que contempla los distintos aspectos de seguridad relacionados 
con su montaje, utilización y desmontaje. Además se contemplan las medidas necesarias 
para proteger de los riesgos a terceras personas o bienes ajenos a la obra; no debe 
olvidarse que este tipo de andamios se encuentra mayoritariamente en la vía pública 
ocupando aceras o incluso la calzada destinada a la circulación de vehículos. 

El objetivo de esta N.T.P. es la prevención de los distintos riesgos asociados al montaje, 
uso y desmontaje de los andamios fijos perimetrales así como los que puedan afectar a 
terceros; para ello se indican los factores de riesgo y las causas que los generan y las 
medidas de prevención y protección más idóneas. 

Definición. Clasificación y aplicaciones 

Los andamios de trabajo prefabricados, sistema modular, son estructuras provisionales de 
una altura habitual de hasta 30 m, aunque en muchos casos es superada, que sirven para 
la sustentación de las distintas plataformas de trabajo situadas a distintas alturas; cumplen 
según los casos funciones de servicio, carga y protección. Las distintas partes que 
componen un andamio de trabajo prefabricado sistema modular se pueden ver en la figura 
1. 

Inicio →  →  →  → NTP-e

La presente Nota Técnica de Prevención sustituye a la NTP 516, que publicada en 1999, 
ha quedado obsoleta. Es la primera de las dos en que se ha desdoblado y se refiere a 
normas constructivas. La segunda se refiere a las recomendaciones de montaje y 
utilización. 
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Figura 1 
Partes de un andamio de trabajo prefabricado sistema modular 

Clasificación y aplicaciones 

Estos andamios se clasifican en seis clases en función de las cargas que pueden soportar 
las plataformas de trabajo ya sean uniformemente repartidas o concentradas en una 
superficie determinada. (Norma UNE 76-502-90). Ver tabla 1. 

Tanto las plataformas como sus correspondientes soportes deben ser capaces de resistir 
las cargas especificadas en la Tabla 1 teniendo en cuenta además que ninguna plataforma 
debe tener una capacidad de resistencia inferior a la indicada para los andamios de clase 2 
con las siguientes consideraciones: 

� Su flecha máxima no debe exceder 1/100 de la separación entre apoyos cuando esté 
sometida a una carga concentrada en una superficie de 500 x 500 mm2. 

� Si la separación entre apoyos es de 2 m o superior y una de ellas está sometida a 
una carga concentrada en una superficie de 500 x 500 mm2, la diferencia máxima de 
nivel entre dos plataformas contiguas una cargada y otra no, no será superior a 20 
mm. 

� Los soportes o garras de las plataformas deben ser tales que no puedan deformarse 
y, en su caso, que no se puedan enderezar con herramientas manuales. Los 
soportes que se deforman fácilmente no garantizan sus características de 
resistencia. 

TABLA 1 

 

1. Husillo con placa  
2. Elemento de arranque 
3. Marco parcial en I  
4. Marco parcial en L  
5. Larguero  
6. Plataforma  

7. Rodapié 

8. Plataforma con trampilla 

9. Escalera 

10. Diagonal 

11. Barandilla de cierre lateral 

12. Larguero de protección suplementaria
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Clasificación de andamios en función de la carga a soportar 

En función de la clasificación dada, los andamios de clase 1, 2 y 3 se utilizan para trabajos 
de limpieza, pintura, carpintería, tejadores, revestimientos de fachadas, saneamientos y en 
la industria en general para trabajos diversos en altura. 

Los andamios de clase 4, 5 y 6 son andamios de protección, aunque también se utilizan 
para trabajos en hormigón o en muros, rehabilitación de fachadas, construcciones 
industriales y en otros casos que exijan un andamio ancho de gran capacidad de carga. 

Riesgos y factores de riesgo 

En los andamios pueden presentarse una gran variedad de riesgos, que describiremos a 
continuación, destacando que los principales, por sus posibles consecuencias, son las 
caídas a distinto nivel y el desplome de la estructura. 

Caídas a distinto nivel 

Pueden ser debidas, principalmente, a: 

� Montaje o desmontaje incorrecto de la estructura o de las plataformas de trabajo sin 
las correspondientes protecciones individuales. 

� Anchura insuficiente de la plataforma de trabajo. 

� Ausencia de barandillas de seguridad en todas o alguna de las plataformas de 
trabajo. 

� Acceso a la zona de trabajo trepando verticalmente por la estructura. 

� Separación excesiva entre el andamio y la fachada, careciendo de barandilla interior. 

� Deficiente sujeción de la plataforma de trabajo a la estructura que permite su 
movimiento incontrolado. 

� Vuelco del andamio por estar incorrectamente apoyado en el suelo o por anclaje 
deficiente o inexistente del mismo. 

� Desplome del andamio por distintas causas. 

CLASE

CARGA UNIFORMEMENTE 
REPARTIDA

CARGA EN UNA 
SUPERFICIE CONCENTRADA 

500 mm2 (estática)

kN/m2 kg/m2 kN kg

1 0,75 75 1,50 150

2 1,50 150 1,50 150

3 2,00 200 1,50 150

4 3,00 300 3,00 300

5 4,50 450 3,00 300

6 6,00 600 3,00 300
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� Rotura de la plataforma de trabajo por sobrecarga, deterioro de las garras o de la 
superficie o mal uso de la misma. 

� Mala utilización de las escaleras de acceso a las distintas plantas de la estructura del 
andamio. 

� Dejar abiertas las trampillas de acceso a uno o varios de los niveles de trabajo. 

Desplome de la estructura 

El desplome de la estructura puede deberse a: 

� Hundimiento o reblandecimiento de toda o parte de la superficie de apoyo. 

� Apoyo del andamio sobre materiales poco resistentes. 

� Deformación o rotura de uno o varios de los elementos constituyentes del andamio. 

� Sujeciones a la fachada inexistentes, incompletas o insuficientes. 

� Montaje incorrecto. 

� Sobrecarga de las plataformas de trabajo respecto a su resistencia máxima 
permitida. 

� Anclajes y amarres incorrectos. 

� Arriostramientos incompletos de la propia estructura. 

� Acción de las inclemencias atmosféricas, en especial el viento. 

� Sobrecargas generadas en desplazamientos o vuelos efectuados (por ej. salvar 
salientes de una fachada). 

Caída de materiales sobre personas y/o bienes 

La caída de materiales sobre personas y/o bienes puede tener diversas causas, siendo las 
principales: 

� Vuelco o hundimiento del andamio. 

� Plataforma de trabajo desprotegida.  

� Rotura de una plataforma de trabajo. 

� Rotura o falta de rodapiés. 

� Elevación o descenso de elementos utilizando cuerdas o poleas deficientes. 

Contactos eléctricos directos o indirectos 

Son también un riesgo grave por sus posibles consecuencias y habitualmente se produce 
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por proximidad a líneas eléctricas de AT y/o BT ya sean aéreas o en fachada. Caídas al 
mismo nivel 

Las caídas al mismo nivel pueden tener su origen en: 

� Falta de orden y limpieza en la superficie de las plataformas de trabajo. 

� Salto excesivo (> 0,25 cm) en el paso entre andamios en el mismo nivel de trabajo. 

Atrapamientos diversos en extremidades 

Pueden ser debidos a: 

� Manipulación de los elementos del andamio sin protección de las extremidades. 

Sobreesfuerzos en los trabajos de montaje y desmontaje 

Fundamentalmente pueden deberse a: 

� Manipulación manual de cargas incorrecta. 

� Peso excesivo de los componentes. 

Golpes contra objetos fijos 

Dadas las características de este tipo de trabajo, son frecuentes los golpes contra objetos 
fijos, en especial en la cabeza. 

Medidas de prevención y protección 

Describiremos a continuación las medidas preventivas principales frente a los riesgos de 
mayor relevancia: las caídas a distinto nivel y el desplome de la estructura, y los riesgos 
eléctricos. 

Caídas a distinto nivel y desplome de la estructura 

Los riesgos de caídas a distinto nivel y/o desplome de la propia estructura se pueden 
prevenir si los andamios cumplen con una serie de características constructivas que 
describimos a continuación. 

Materiales 

La estructura de los andamios debe estar formada por tubos de acero (pintados o 
galvanizados) o de aluminio. Las plataformas de trabajo deben ser de madera tratada, 
acero galvanizado, plástico o aluminio de resistencia suficiente (Ver Tabla 1); su superficie 
debe ser antideslizante e indicar la carga máxima admisible de forma indeleble. Los 
materiales deben estar exentos de cualquier anomalía que afecte a su comportamiento, 
como pueden ser deformaciones en los tubos, nudos mal cortados en la madera, 
oxidación, etc. 

Dimensión de los distintos elementos 
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La dimensión de los distintos elementos que componen el andamio se ajustará a lo 
indicado en la Norma UNE 76-502-90. Según ella los andamios deben tener unas 
dimensiones de circulación y de trabajo que se indican en la Tabla 2 y en la Fig. 2; 
asimismo las dimensiones del andamio y de las plataformas de trabajo según la clase se 
indican en la Tabla 3. 

TABLA 2 
Dimensiones de circulación y de trabajo 

Figura 2 
Dimensiones mínimas de circulación y de trabajo 

 

TABLA 3 
Dimensiones del andamio y de las plataformas de trabajo según la clase del mismo 

Protecciones perimetrales 

Altura libre mínima entre plataformas y travesaño del marco > 1,75 m

Altura libre mínima entre plataformas 1,90 m

Altura libre mínima entre superficies de las plataformas 2,00 m

Anchura mínima ≥ 500 mm

CLASE 

1   2 3 4   5 6

Anchura 
andamio 0,70 m 1 m 

Anchura 
plataforma a 0,60 m ≥ 0,90 m 

Longitud De 1,50 a 3,00 m inclusive aumentando a 
intervalos de 0,30 ó 0,50 m 

De 1,50 a 2,50 m inclusive aumentando a 
intervalos de 0,30 ó 0,50 m 

Altura mín. ≥ 2 m 
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La protección perimetral está compuesta por un pasamanos tubular, una barra intermedia y 
un rodapié. Fig. 3. 

Figura 3 
Barandilla de seguridad. Elementos 

 

Los distintos elementos no deben ser extraíbles salvo por una acción directa intencionada. 
Los rodapiés deben instalarse también, en todo el perímetro de cada nivel, incluidos los 
laterales. 

Las características dimensionales y de resistencia de las protecciones laterales se reflejan 
en la Tabla 4, teniendo en cuenta que todas las alturas mínimas están referenciadas 
respecto al nivel del piso. 

Las barandillas, pantallas o enrejados se deben instalar en los lados de la plataforma con 
riesgo de caída al vacío, excepto en los lados del paramento siempre que el andamio esté 
situado como máximo a 300 mm del mismo; en caso contrario se deben instalar las 
protecciones descritas. Las características dimensionales más importantes se exponen en 
la Tabla 4. Ver en la Fig. 4 un ejemplo de instalación de pantalla o módulo enrejado 

Descripción y dimensiones de los marcos verticales Los marcos son los elementos básicos 
para la sustentación de los diferentes pisos de la andamiada ya que transmiten las cargas 
verticales; están compuestos por travesaños y montantes reforzados en sus respectivas 
esquinas por cartelas o tirantes. (Fig.1) 

Figura 4 
Andamio protegido mediante pantalla o módulo enrejado metálico 
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La anchura mínima será de 700 mm para andamios de clase 1, 2 y 3 y de 1000 mm para 
los de clase 4, 5 y 6.; la altura del marco entre el larguero inferior y el superior para todas 
las clases es de 2000 mm. 

TABLA 4 
Protecciones laterales. Características dimensionales y de resistencia 

Escaleras y pasarelas de acceso 

 BARANDILLA DE SEGURIDAD PANTALLA O MÓDULO 
ENREJADO METÁLICO

Altura 
pasamanos 
tubular

1000 mm ±50 mm  

Altura barra 
intermedia 470 mm mín.  

Rodapié 150 mm  

Resistencia

1. Carga puntual de 30 kg sin flecha elástica > 35 mm. 

2. Carga puntual de 125 kg sin rotura o desmontaje y sin 
producir desplazamiento en cualquier punto de 200 mm con 
relación a la posición inicial.  

 

Orificios o 
ranuras  

≤ 100 cm2 excepto si el 
lado de la ranura < 50 
mm

Altura del 
módulo  1000 mm 
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El acceso a las plataformas de trabajo se debe realizar mediante escaleras inclinadas o 
desde las plantas del edificio mediante pasarelas. 

Las escaleras deben tener una anchura de peldaño entre 30 y 40 cm. Es aceptable utilizar 
plataformas con trampilla que permiten el acceso seguro a las distintas plantas y una vez 
utilizada se deberá abatir quedando la plataforma de trabajo como un conjunto único y 
uniforme. Lo ideal sería que las escaleras de acceso a los diferentes niveles no interfirieran 
a la propia superficie de las pasarelas de trabajo. 

Las pasarelas estarán instaladas de forma que no puedan bascular o deslizar. Por tanto 
deben permanecer solidarias a las estructuras portantes. Siempre que estén situadas a 
una altura de 2 m o más, deberán disponer de barandillas de seguridad en todo el 
perímetro exterior y en el interior cuando la distancia de la fachada supere los 30 cm. 
(barandilla a 900 mm, barra intermedia a 450 mm y rodapié de 150 mm de altura respecto 
a la superficie de la propia pasarela). 

La resistencia de la pasarela será la adecuada para soportar el peso de las personas que 
la utilicen además de tener la superficie antideslizante. 

En cualquier caso se evitará la utilización simultánea por parte de dos o más trabajadores 
de las pasarelas o escaleras. 

Amarres 

Los amarres del andamio a la fachada deben realizarse cuando la estructura alcance el 
nivel de amarre previsto en el proyecto. La disposición y el número de amarres deben estar 
definidos en el plan de montaje. Deben ser capaces de soportar las cargas horizontales, 
tanto perpendiculares como paralelas a la fachada, es decir, el amarre traslada todas las 
cargas horizontales que la estructura soporta, incluidas las del viento. Existen diversos 
tipos de amarres a paramento, de los que describiremos los más importantes. 

Los amarres por estampación a ventanas o balcones constan de dos bases regulables 
como husillos para dar presión al tubo que a su vez se une al andamio mediante otro tubo. 
Es aconsejable poner en ambos extremos de durmientes de madera para el reparto de 
cargas. Antes de instalar las bases se debe comprobar que el elemento constructivo donde 
se instale la estampación (ventanas, balcones) ha de tener una resistencia suficiente para 
no ceder a la presión de las bases regulables. Además periódicamente se debe volver a 
ajustar la presión de las bases. 

Los amarres mediante tacos expansibles utilizan tacos de plástico o metálicos de alta 
resistencia. Los tacos se introducen en las partes sólidas del paramento (cantos del 
forjado, pilares, etc.) y reciben una varilla roscada o tornillo, que en su extremo libre lleva 
acoplada una anilla que es la que enlaza con la pieza específica del andamio denominada 
tubo de amarre. 

Como precaución importante es recomendable que los tacos se introduzcan en 
paramentos de hormigón armado. En estos paramentos la resistencia del anclaje puede 
llegar a ser de 500 kg. Por otro lado la resistencia del taco fijado se debe comprobar 
mediante medios mecánicos o electrónicos. 

En la figura 5 se pueden observar esquemas de estos dos tipos amarres. 

Figura 5 
Tipos de amarres 
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Riesgo de contactos eléctricos 

Este riesgo se manifiesta en cuanto se tienen que realizar trabajos en las proximidades de 
líneas eléctricas aéreas, sean de alta o de baja tensión. Según el Reglamento Técnico de 
Líneas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión (Decreto 3151/1968), se entiende como tales las 
de corriente alterna trifásica de 50 Hz de frecuencia, cuya tensión nominal eficaz entre 
fases sea igual o superior a 1 kV. Para prevenir el riesgo de electrocución se deberán 
aplicar los criterios establecidos en RD 614/2001 sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico; en 
concreto según indica el Art. 4.2, todo trabajo en una instalación eléctrica, o en su 
proximidad, que conlleve riesgo eléctrico se debe efectuar sin tensión. 

Cuando no se pueda dejar sin tensión la instalación se deben seguir las medidas 
preventivas indicadas en el Anexo V.A Trabajos en proximidad. Disposiciones generales y 
lo indicado en el Anexo V.B Trabajos en proximidad. Disposiciones particulares del citado 
RD 614/2001. Se recomienda, a fin de facilitar la correcta interpretación y aplicación del 
citado Real Decreto consultar la correspondiente Guía Técnica elaborada por el INSHT. 

Legislación básica 

� R.D. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción (B.O.E. 25.X.1997) 

� R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo (B.O.E. 23.IV.1997) 

� R.D. 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

Esquema de amarre por estampación

Esquema de anclaje por tacos expansibles
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(B.O.E. 12.VI.1997) 

� R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual. (B.O.E. 28.X11.1992) 

� R.D. 1215/1997 de 18 de Julio, sobre disposiciones mínimas en la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo (B.O.E. 7.VIII.1997) 

� R.D. 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 
dorsolumbares, para los trabajadores. (B.O.E. 23.IV.1997) 

� Convenio Colectivo General del Sector de Construcción. (B.O.E. 4.VI.1998) 

� R.D. 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 
salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. (B.O.E. 21.VI.2001) 

� Art. 15.2 Seguridad y Salud. Se aplica el Anexo II y el Cap. XVI excepto las 
secciones 1» y 2» de la Ordenanza General de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 
28 de Agosto de 1970 (B.B.O.O.E.E. de 5, 6, 7, 8 y 9 de Septiembre de 1970) 
siempre que no se opongan a la legislación vigente en cada momento 

� Directiva 2001/45/CE del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de junio, por el 
que se modifica la Directiva 89/655/CEE del Consejo relativa a las disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo 
de los equipos de trabajo. 

Bibliografía básica 

Las referencias bibliográficas más importantes relacionadas con el tema son: 

Libros 

1. O.I.T. 
Enciclopedia de Salud y Seguridad en el Trabajo. Vol. 1. 
Madrid. Centro de Publicaciones. Mº de Trabajo y Seguridad Social. 1989 

2. TRADE & TECHNICAL PRESS LTD. 
Handbook of Industrial Safety and Health 
Mordem, Surrey, England.1980 

3. DIEGO ANDREONI 
La seguridad en la construcción de edificios 
Roma. E.N.P.I. 1967 

4. O.I.T. 
Convenios y recomendaciones internacionales del trabajo 
Prescripciones de seguridad (edificación), 1919-1984. Ginebra, 1985 

Normas 

� Documento de armonización HD-1000 del CEN, 1988 (U.N.E. 76-502-90) 
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Andamios de servicio y de trabajo, con elementos prefabricados 
A.E.N.O.R. Madrid 
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� SISTEMAS TÉCNICOS DE ENCOFRADOS, S.A. 
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Av. Marquesado, 17. Madrid 
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